1º DEMAYO DE 2007

La Secretaría de Asuntos Sociales del Partido Nacional saluda a todos los trabajadores  en este día. Y en primer lugar a todos los pequeños productores y trabajadores rurales, los más aislados y desprotegidos,  los más carenciados de servicios sociales y particularmente afectados por problemas  de la campaña, para los que Wilson Ferreira propuso en 1966 soluciones que aún hoy están por cumplirse; y también a todos los compatriotas, hombres mujeres y niños sometidos al ambulantismo, a la recolección de residuos, excluidos de toda protección social y de todo horizonte de superación humana. A todos los que no llegó  ninguna reactivación. A todos ellos nuestro incondicional apoyo.

LA RAÍZ

Es necesario revisar el marco en que se inscribe nuestra realidad y en ella los problemas de los trabajadores y de todos los sectores pauperizados

Estamos comprendidos en las enormes dificultades que la actual etapa histórica ha traído a todos los pueblos de la orilla del mundo, derivados de la exacerbación del rol del capital financiero en la estructura económica mundial y del aumento sin freno de la aspiración de incrementar sus ganancias y aumentar la capacidad de competir del capital transnacional que pasa a ser regla de juego para todos en el mundo globalizado.

En el ámbito local esa obligación de competencia - sin la cual no existe oportunidad de trabajo alguno - en condiciones muy desiguales se traslada sobre el salario y sobre la contribución a los gastos del estado, comprimiéndolos hasta límites intolerables y sometiendo a los deberes del gobierno de impulsar la equidad a través de políticas sociales, a muy grandes restricciones.

Actualmente se ha reducido mucho el uso de la palabra imperialismo, y tal vez eso sea razonable, porque hoy no representa con exactitud el meollo de los problemas internacionales, pero la dependencia del capital financiero es la Raíz de nuestros problemas y no debemos olvidarlo, porque al hacerlo solemos abrir trincheras y generar divisiones en el seno de la comunidad nacional que no hacen más que debilitar las posibilidades de toda la Nación.

 EL  PRESENTE

Movimiento Sindical

· Entendemos que nuestro movimiento sindical, tanto a nivel del

Pit-Cnt , como de los sindicatos de rama, ha operado en casi todos los casos, también automáticamente, como aliado del gobierno, haciendo predominar la solidaridad política por encima de los intereses de los trabajadores, como quedó patentemente demostrado en la discusión del Presupuesto y la Rendición de Cuentas del 2oo6.

· No nos sorprende. En nuestro análisis, que hicimos público, de los documentos del último Congreso del Pit- Cnt , así como en los comentarios sobre pronunciamientos posteriores a las elecciones nacionales y más recientemente en ocasión del Paro convocado por un presunto “ complot imperialista”, propiciado para descalificar un paro de transportistas, y finalmente en ocasión de la constituición de una “ tendencia 
sindical para defender al gobierno” llamábamos a la reflexión de nuestro movimiento sindical sobre las enormes responsabilidades que tiene la conducción de una CENTRAL ÚNICA. Las necesidades del Pueblo no tienen Lema, ni la capacidad de acertar y arbitrar con justicia los conflictos sociales tampoco. Y mucho menos, como hemos visto, negar un día lo que se prometió en el anterior.

Por tanto insistimos en nuestra prédica de que es necesario conducir con pluralismo e independencia las grandes líneas y el día a día del Movimiento Sindical, y para ello se necesitan cambios de actitud que los nacionalistas estamos dispuestos a acompañar. 
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RECLAMOS URGENTES

· Es indispensable elevar el Salario Mínimo, cuyo monto indecoroso no refleja la recuperación que la economía viene teniendo desde el 2003.

Decimos con Carnelli: “sostengo que en ningún caso sería inútil el esfuerzo del legislador que procura elevar la tasa del salario mínimo. Por pasajera y fugaz que sea la ventaja conquistada, por efímera que resulte, y puede no resultarlo, si se la define bien, siempre importaría una realidad inmediata; venturosa realidad, que le permitiría, en primer término al trabajador, alejar de su hogar la extorsión de la miseria y del hambre y que, en segundo término le permitiría forjar una mayor independencia moral...”  ¡Como no compartir hoy, cuando la realidad nos ofende a diario, con la misma firmeza que lo hacíamos en el 2005, esa visión humanista del trabajo!

· EL nivel salarial en Salud Pública y en la Enseñanza muy lejos está de las expectativas que algunos dirigentes sindicales levantaron entre los trabajadores, alineados con promesas políticas de las que se convirtieron en voceros.
Hoy puede apreciarse la distancia a la que está el 4,5% del Producto, proclamado y prometido como Gasto Público en Enseñanza de la realidad que dicta el Ministro de economía.l  

· Reclamar en la discusión de la rendición de Cuentas

a. . Reafirmación y respeto de la carrera funcional

Ejemplos de acciones del Gobierno que amenazan dicho principio:


Reestructura escalafonaria  que impedirá a un conjunto importante de funcionarios acceder a la capacitación necesaria para estar en condiciones de acceder a los grados superiores.


Creación del Escalafón “Conducción” . 


La intención es crear estructuras paralelas al igual que se hizo en la Intendencia de Montevideo. 


Todo conduce a relegar a los funcionarios de carrera impidiéndoles acceder a los cargos de dirección, que están siendo, como en el M. De Educación y Cultura  designados con la mayor arbitrariedad.

Transparencia tanto en lo referido al ingreso a la función pública como en lo atinente a EVALUACIONES 

b. Negarse a toda discriminación por razones de edad

Permanentemente se habla de “administración envejecida formulando llamados para nuevos funcionarios públicos  y desplazando a los actuales y afectando la dignidad y la perspectiva de mejorar su carrera a los que están en el entorno de los 50 años. Estas acciones están en abierta contradicción con la postergación de la edad en la que los trabajadores se pueden amparar en la jubilación y a la tendencia mundial de prolongación de la vida útil  de los ciudadanos.

c. Defensa del principio de independencia técnica de los funcionarios en la toma de decisiones

d.

Re clamar cumplimiento del Acuerdo Marco celebrado entre trabajadores y Estado.
· Los funcionarios no tienen intervención en la elaboración de los proyectos de Reforma del Estado

· No efectivización de los ajustes salariales acordados, por intervención del Ministerio de Economía

· No se cumplió con la previsión de la Ley de Presupuesto para la regularización de las contrataciones de los funcionarios

Ej.: MIDES . Las paritarias actuaron, pero no fueron incorporados los funcionarios .
· e Presupuestación voluntaria de todos los contratos de función pública con antigüedad mayor a tres años sin generar lesión de derechos a los funcionarios ya presupuestados

· f Impulsar la Ley de Negociación Colectiva

DEUDA EXTERNA Y ÁMBITO DE NEGOCIACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DECÍAMOS EL 1º DE MAYO DE 2005 Y NOS RATIFICAMOS :

Hay que combatir el endeudamiento público como a la peste, porque el mismo nos lleva a acentuar la dependencia de los circuitos financieros internacionales, y luego aparecen condiciones inaceptables para administrar el País.

Ya tenemos un endeudamiento gigantesco, y debemos luchar TODOS JUNTOS por no aumentarlo, siendo necesario reducir, hasta eliminar en forma permanente, el déficit del sector público. Debemos luchar por las remuneraciones, por dignificar la función pública, SI, pero también, por aumentar la PRODUCTIVIDAD DEL GASTO PÚBLICO. Una nueva etapa de involucramiento de los trabajadores estatales en los resultados de la producción es imprescindible para desterrar el déficit del estado, factor de explotación de la sociedad nacional entera y principalmente de los más débiles, por parte de los prestamistas internacionales.

PARA ELLO ENTENDEMOS NECESARIO CREAR UN ÁMBITO DE NEGOCIACIÓN VERDADERAMENTE PLURAL Y SERIO ENTRE LOS TRABAJADORES, EL GOBIERNO Y LOS PARTIDOS DE LA OPOSICIÓN.

3   CONDICIONES DE TRABAJO Y LEGISLACION LABORAL

· Reclamar la efectiva equiparación  para las mujeres en las condiciones laborales y en los salarios: a igual función igual remuneración.

· Aprobación de una ley marco  para las empresas recuperadas, cambiando algunos aspectos relevantes del Proyecto de Ley propuesto .

· Impulsar  una ley de Seguro Nacional de Créditos Laborales que le de al trabajador la certeza que,  obtenida una sentencia judicial favorable y fijado el monto adeudado a la empresa,  el mismo será cobrado en su totalidad a través de un Seguro Nacional de Cobro de Créditos Laborales y que estaría en la órbita de competencias del  BSE y el Ministerio de Trabajo.

Impulsar y ccncretar los avances en cuanto a la ley de negociación colectiva

· Impulsar la unificación de todas las normas laborales en un Código de Trabajo, como forma de contribuir a  dar certeza a todos los actores.

4--SALUD.

La enorme mayoría de la opinión  país coincide en la necesidad de introducir profundas reformas en el andamiaje a través del  que se proporciona la atención sanitaria. 

Debemos permanentemente hacer recordar a la opinión pública que el Partido Nacional presentó en cada Plataforma Electoral desde 1971 hasta el 2004  proyectos de creación de un Sistema Nacional de Salud, que incluso en1986 fue articulado en un proyecto de Ley

que no tuvo apoyo de los otros partidos, en gran medida, porque primó el criterio de los que opinaban que “cuanto peor , mejor”.

Hoy creemos lo mismo :hay que reformar las estructuras de la atención sanitaria.

· Pero el proyecto que presenta el gobierno deja grandes dudas. Todo su discurso se basa en aspectos financieros y de definición de las estructuras de poder que los administrarán, pero nada se dice de cuales son las metas en mejora de la salud de la población a la que se pide un nuevo esfuerzo económico.   

Tampoco se discuten públicamente las causas de la debacle financiera del sistema.  ¿Por qué?  

· La situación actual de las empresas  privadas proveedoras de salud muestra un sector con grave deficit.

El sector mutual por diversas causas ha mantenido una asistencia de mejor calidad que el público, pero acumuló una deuda financiera de más de U$S 350: (CASMU, Casa de Galicia, Impasa, AE1ª de SM, etc).  

El gobierno nada ha dicho sobre si autorizará que el nuevo esfuerzo tributario, que alcanzará  hasta el 6% de los ingresos de los asalariados, se destine en parte importante a cubrir los déficit generados en el pasado por administraciones privadas sobre cuyas  causas no presenta tampoco ninguna evaluación

· El déficit en el sector público, se expresa en el engrosamiento de la bolsa del gasto público y en una asistencia de calidad deficitaria en la enorme mayoría de sus establecimientos

· Una hipótesis muy probable es que en el futuro se va a amortizar el déficit privado con transferencias de usuarios( subsidiados) del sector público al privado, ya que no va a haber competencia para mejorar la asistencia.

Al pagar por cápitas a las instituciones que han recibido dinero por afiliado,  muy probablemente se dedicarán solo a pagar sus cuentas más críticas, antes que a mejorar la asistencia, para lo que lo que necesariamente se verían en la obligación de aumentar la inversión.

Tampoco se explicitan los resultados a lograr con el aparato financiero que se propone montar :

· ¿estamos seguros de que la administración mutual podrá salir de sus apremios económicos? ¿ en cuanto tiempo?

Imposible contestarlo ya que no disponemos de un diagnóstico sobre la gestión.

· ¿ en cuánto tiempo el mecanismo propuesto solucionará los problemas de la planta física  y del funcionamiento del sector público en salud para que se aproxime a la decencia?

Tampoco se puede analizar, porque no hay planes físicos ni de gestión.

· Y entonces, finalmente, la salud pública en manos de sus actuales gestores

¿qué metas tiene sobre el mejoramiento de la condición sanitaria de la población?

Este tema, que es el que a la gente interesa está fuera de la conversación, porque el Gobierno puso a divulgar su proyecto a un contador que ha estado planteando un esquema financiero y nunca se habló DE SALUD. 

ESTO ES LO QUE HAY QUE RECLAMAR AL GOBIERNO : PARA QUÉ (Y PARA CUANDO) VA A SERVIR EN TÉRMINOS DE SALUD LA MAQUINITA DE RECAUDAR QUE PRETENDE MONTAR.


SÓLO ASÍ PODRÁ DISCUTIRSE Y BUSCARSE ACUERDOS.

5 VIVIENDA

1) Autonomía financiera del sistema.

La sociedad uruguaya tuvo como logro social el haber creado un sistema de financiamiento autónomo de la vivienda social, el cual es el FONAVyU. La actual reforma impositiva lo eliminó; debemos impulsar el mantener el carácter autónomo de ese fondo, proponemos como alternativa que se proponga una Ley que restituya el Fondo  a través de un porcentaje de PBI, de la masa salarial o de la recaudación impositiva.

Sólo así se podrá desarrollar un programa de largo plazo de ordenamiento territorial al servicio del desarrollo y programas habitacionales que den certeza a la población y a la industria de la construcción que estarán más allá de los humores del Ministro de Economía de turno.

2)   Impulso de un Plan Nacional de Integración Urbana que tenga como objetivo el      realojo de los asentamientos irregulares inviables,  la regularización del resto.y un fuerte componente de acciones  preventivas.  

 Se dará a las Intendencias un rol central en la coordinación de su ejecución.

 Estos programas tendrán como criterio central el abordaje integral de los problemas sociales que soporta la población, promoviendo la participación de la misma en la solución de susproblemas . Asimismo enfocarán el ordenamiento urbano de las áreas aledañas dichos asentamientos.

3) Promoción de programas de ahorro contractual para vivienda en instituciones públicas y privadas que operen préstamos hipotecarios para sectores de clase media baja y de préstamos para mantenimiento y mejoramiento del stock de viviendas y bajas.

4)      Reestructura profunda del sistema estatal de financiamiento hipotecario, con la creación de un unidad financiadora basado en el actual BHU, con fondos obtenidos de la securitización de hipotecas y el recupero.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Luchemos por la fuente de trabajo.

Por la calidad del empleo.

Por la elevación del salario mínimo.

Por las jornadas laborales y condiciones de trabajo respetuosas de la condición de Hombres y Mujeres libres de los trabajadores.

Por aumentar la productividad del gasto público.

Por eliminar definitivamente el déficit del Estado.

En esto debe concentrarse hoy nuestro esfuerzo militante.

Sector Sindical.

Secretaría de Asuntos Sociales del Partido Nacional.
